
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2026, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento de bien inmueble, conforme a los 
siguientes datos:

Descripción del bien Hotel - Restaurante de propiedad municipal situado en el paraje “San
Bartolomé” de esta localidad

Referencia catastral 12130A010091000000KH

Localización Paraje “Ermita San Bartolomé” 12124 Villahermosa del Río

1. Objeto del concurso: Arrendamiento del siguiente bien inmueble:

Arrendamiento del bien inmueble (Hotel – Restaurante), propiedad del Ayuntamiento de Villahermosa 
del Río,  situado en el paraje “San Bartolomé” del término municipal de Villahermosa del Río, para su 
utilización - explotación en los usos propios del mismo como Hotel - Restaurante, por un periodo de un año.

2. El plazo para la presentación de ofertas será de 10 días hábiles desde el siguiente al de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.

• Modalidad de presentación: Sede electrónica del Ayuntamiento de Villahermosa del Río

3. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

4. Forma, procedimiento, Requisitos contratista y criterios de adjudicación:
a) Forma: Concurso
b) Procedimiento: Abierto
c) Requisitos específicos del contratista: No se establecen
d) Criterios de adjudicación. Los establecidos en los Pliegos.

En Villahermosa del Río a 22 de mayo de 2026
Luis Rubio Catalán, Alcalde-Presidente
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